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	[bookmark: _Hlk38976514]INFORME DEL AUDITOR INTERNO SOBRE LAS ACTIVIDADES DE AUDITORÍA INTERNA

	Finalidad
El presente informe abarca las actividades de auditoría interna llevadas a cabo durante el periodo comprendido entre febrero de 2022 y abril de 2023.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo de la UIT a tomar nota del presente informe.
Vínculos pertinentes con el Plan Estratégico
Excelencia en innovación organizativa y recursos humanos.
Repercusiones financieras: 
Ninguna.
__________________
Referencia
Reglamento Financiero y Reglas Financieras de la UIT (2018), Artículo 29





Introducción
1	El presente informe se transmite al Consejo de la UIT y es conforme a lo estipulado en el Artículo 29 del Reglamento Financiero y Reglas Financieras de la UIT (2018). De acuerdo con la Carta de Auditoría Interna de la UIT[footnoteRef:1], el informe se somete a la Secretaria General y se presenta al Consejo para su consideración. El presente informe abarca las actividades realizadas durante el periodo comprendido entre febrero de 2022 y abril de 2023. [1: 	Nota de servicio 13/09, promulgada por el Secretario General el 27 de junio de 2013.] 

2	Durante el periodo objeto del informe, la Unidad de Auditoría Interna (AI) de la UIT estuvo compuesta por cuatro funcionarios de la categoría del Cuadro Orgánico, a saber, un Jefe (P5), un auditor principal (P4), un auditor interno (P3) y un auditor interno subalterno (P2). A principios de 2022, se publicó un puesto vacante de nivel P3 para una contratación de duración determinada y un funcionario de ese mismo nivel se incorporó a la AI de forma temporal, a la espera de la selección del titular, que asumió su cargo el 1 de noviembre de 2022. 
3	La AI confirma que lleva a cabo sus auditorías de conformidad con las Normas Internacionales para la Práctica Profesional de Auditoría interna y el Código Ético establecidos por el Instituto de Auditores Internos (IIA)[footnoteRef:2], así como con las disposiciones de la Carta de Auditoría Interna de la UIT. La AI confirma asimismo que, durante el periodo objeto del informe, su personal no tuvo autoridad de gestión ni responsabilidad sobre ninguna de las actividades auditadas y no realizó funciones de contabilidad u operacionales en la UIT. [2: 	Instituto de Auditores Internos, www.theiia.org.] 

Orientación y alcance de las actividades de auditoría interna
4	De conformidad con la Carta de Auditoría Interna, el plan de auditoría anual de 2022 fue objeto de examen en la 31ª reunión del Comité Asesor Independiente sobre la Gestión (CAIG) y recibió la aprobación del Secretario General el 1 de abril de 2022.
5	La AI comparte sistemáticamente copias de los informes de auditoría interna con el Auditor Externo de la UIT y el CAIG. De conformidad con el § 5 del Artículo 29 del Reglamento Financiero y Reglas Financieras, los informes finales de auditoría interna pueden ponerse a disposición de los Estados Miembros o de sus representantes designados. Desde octubre de 2015, existe un mecanismo que facilita el acceso a los informes de auditoría interna. Durante el periodo objeto del informe, no se recibió ninguna solicitud para consultar informes de auditoría interna a través del mecanismo en línea. 
Objetivos y conclusiones de los encargos de aseguramiento
6	Los objetivos de los encargos de aseguramiento son evaluar: i) los aspectos relacionados con la gobernanza de las operaciones verificadas de la Unión; ii) las prácticas en materia de gestión de riesgos; y iii) la eficacia de los controles (internos). El grado de prioridad de las recomendaciones resultantes de los trabajos de auditoría se determina en función de la repercusión y la probabilidad de la deficiencia (alta, media, baja).
7	La AI realiza un seguimiento de la aplicación de las medidas recomendadas, cuando y según procede. Desde principios de 2021, la Unión dispone de un tablero de control del cumplimiento con ese fin, que facilita el seguimiento de la aplicación de las recomendaciones a los gestores competentes, si bien no exime a la AI de la responsabilidad de realizar un seguimiento de las recomendaciones formuladas previamente, de acuerdo con la Norma 2500 del IIA[footnoteRef:3]. Se ha elaborado un documento informativo independiente (C23/INF/5), que se someterá a la reunión de 2023 del Consejo, con información sobre el seguimiento de las recomendaciones de auditoría interna y de auditoría forense (véase también el Documento CWG-FHR-15/3 de 2021, en el que se resume el estado de las recomendaciones de PwC sobre la auditoría forense de la UIT). [3: 	2500. A1 – El director de auditoría debe establecer un proceso de seguimiento para supervisar y garantizar que las medidas de gestión se hayan aplicado efectivamente o que la dirección haya aceptado el riesgo de no tomar medidas.] 

Se han concluido los siguientes encargos de aseguramiento:
A	Sistema de gestión medioambiental
8	La AI llevó a cabo una auditoría del Sistema de Gestión Medioambiental (Environmental Management System, EMS) de la UIT, en particular, pero no exclusivamente, sobre la evolución de las medidas propuestas durante el período comprendido entre enero de 2020 y diciembre de 2021. Sin embargo, la eficacia de las medidas aplicadas en favor de la sostenibilidad medioambiental quedó fuera del alcance de la auditoría. 
9	Aunque la AI reconoció que el EMS y su plan de acción para alcanzar los objetivos en materia de sostenibilidad medioambiental de la UIT constituían iniciativas relativamente nuevas, la conclusión general a la que se llegó tras la auditoría fue que los aspectos relacionados con la gobernanza (funciones y responsabilidades, políticas y reglamentos) y las actividades de control (mecanismo de supervisión y seguimiento del plan de acción) requerían ciertas mejoras. Además, la información y la comunicación (avances logrados en la aplicación), así como la evaluación de riesgos (consecución del plan de acción), resultaban insuficientes. Sin embargo, las actividades de seguimiento (coordinación con otras iniciativas conexas) y la información y la comunicación en términos de elaboración de informes sobre la marcha de los trabajos se consideraron adecuadas.
10	El informe de auditoría se compartió y debatió con el coordinador del EMS y los funcionarios competentes de la UIT, e incluyó comentarios sobre las conclusiones y recomendaciones. La dirección aceptó las recomendaciones y se comprometió a aplicarlas sin dilación. 
B	Proyecto de nuevo edifico de la sede
11	La AI llevó a cabo una auditoría del proyecto de nuevo edificio de la sede de la UIT, que abarcó las actividades realizadas en el marco de dicho proyecto entre septiembre de 2019 y diciembre de 2021.
12	En lo que respecta a este proyecto, la AI juzgó que la información y la comunicación eran adecuadas y que las actividades de seguimiento resultaban eficaces. Además, concluyó que la evaluación de riesgos y la consideración de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, de la igualdad entre hombres y mujeres y la integración de una perspectiva de género, y de la accesibilidad en sus actividades y productos eran razonablemente adecuadas. No obstante, la AI también consideró que la gobernanza y el entorno de control del proyecto eran parcialmente adecuados y que los controles conexos resultaban parcialmente eficaces. Asimismo, la evaluación del riesgo de fraude y corrupción y las actividades de seguimiento no se consideraron sino parcialmente adecuadas. 
13	El informe de auditoría se compartió y debatió con los funcionarios competentes de la Secretaría General e incluyó comentarios sobre las conclusiones y recomendaciones. El 20 de junio de 2022, la AI presentó los resultados y conclusiones de la auditoría al Grupo Asesor de los Estados Miembros, que supervisa el proyecto en nombre de los Estados Miembros de la UIT. 
C	Grupo de Trabajo encargado de los controles internos
14	La AI llevó a cabo una auditoría de las actividades del Grupo de Trabajo encargado de los controles internos. A los efectos de la auditoría, el marco de control interno integrado del Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Nacional sobre los Informes Financieros Fraudulentos (COSO) sirvió de base para la evaluación de los controles internos (gobernanza, evaluación de riesgos, información y comunicación, controles internos y actividades de seguimiento). La auditoría abarcó principalmente las iniciativas llevadas a cabo entre 2019 y 2021 que se enumeran en el documento C22/20 del Consejo. La AI también examinó brevemente el avance de las iniciativas emprendidas en 2022, tomó nota del estado en que se hallaban y evaluó (basándose en los avances notificados) en qué medida quedarían los riesgos originales suficientemente mitigados una vez que las medidas se hubieran aplicado por completo.
15	La AI consideró que la gobernanza y la evaluación de riesgos eran adecuadas en 16 de las 20 iniciativas, siendo la gobernanza parcialmente adecuada en cuatro de ellas y la evaluación de riesgos parcialmente adecuada en otras dos. La información y la comunicación se consideraron plenamente adecuadas en todas las iniciativas menos en una. Las actividades de supervisión se consideraron plenamente eficaces/eficaces en gran medida en 13 de las 20 iniciativas, mientras que, en dos de ellas, se consideraron parcialmente eficaces. Por último, 15 de las 20 iniciativas cuentan con controles internos plenamente eficaces/eficaces en gran medida, siendo estos parcialmente eficaces en una de las iniciativas y plenamente ineficaces en dos de ellas. Estas últimas son la iniciativa 15 (procedimientos de viajes reforzados) y la 18 (promulgación de políticas de patrocinio reforzadas), para las que la AI había emitido dos recomendaciones de alta prioridad.
16	El informe de auditoría se compartió y debatió con los funcionarios competentes de la Secretaría General, así como con otras unidades pertinentes de las Oficinas. En los casos en que los gestores interesados formularon observaciones sobre las conclusiones y recomendaciones, o se han mostrado en desacuerdo con ellas, su parecer se incluyó en el informe de auditoría. 
D	Proyecto de salud móvil financiado por donantes: informe financiero final
17	En 2017, la UIT firmó un acuerdo de subvención con la Comisión Europea para que esta financiara un proyecto de salud móvil, denominado mHealth, con la UIT como coordinadora/beneficiaria y la Organización Mundial de la Salud como beneficiaria adicional. A tenor del acuerdo de subvención, el informe financiero final debía incluir un certificado relativo a los estados financieros. La BDT encomendó esta tarea a la AI, incluidas i) la elaboración de un informe independiente sobre los hechos constatados y ii) la emisión de un certificado relativo a los estados financieros.
18	Al término de la auditoría, la AI constató incoherencias en ciertos aspectos relacionados con la presentación de informes administrativos y financieros en el marco del proyecto. Se recomendó someter toda la información financiera a una serie de revisiones y comprobaciones antes de presentarla a los donantes. De acuerdo con el Departamento de Gestión de Recursos Financieros (FRMD), la AI envió un memorándum a las tres Oficinas y a todos los departamentos de la Secretaría General para informarles de la obligación de presentar al FRMD todos los resúmenes, estados e informes financieros periódicos/ provisionales y finales que hubieran de enviar a los donantes, para su verificación y certificación.
E	Oficinas Regionales y Zonales para la región de África
19	La AI ha llevado a cabo una auditoría de las Oficinas Regionales y Zonales para la región de África. A los efectos de la auditoría, el marco de control interno integrado del COSO sirvió de base para la evaluación de los controles internos (gobernanza, evaluación de riesgos, información y comunicación, controles internos y actividades de seguimiento). El trabajo de auditoría ha concluido y el proyecto de informe de auditoría se ha compartido con los gestores competentes para que formulen observaciones. Cabe prever que el informe final de auditoría, incluidas las recomendaciones y los comentarios oficiales de la dirección, se publique antes de que finalice el segundo trimestre de 2023. 
Misiones especiales
20	A petición del anterior Auditor Externo de la UIT y con el acuerdo del Secretario General, el auditor principal de la AI procedió a una cuantificación específica y detallada de la pérdida financiera sufrida por la UIT a raíz del caso de fraude que se denunció e investigó en 2018. En relación con ese mismo caso y a petición del Secretario General, el auditor principal facilitó todas las pruebas documentales detalladas solicitadas a las autoridades del Estado Miembro encargadas del caso a nivel nacional.
Seguimiento de las recomendaciones de auditoría interna
21	A lo largo del periodo objeto del informe, la AI continuó la labor de seguimiento de las recomendaciones formuladas en anteriores informes de auditoría y debatió periódicamente los resultados de dicho seguimiento en sus reuniones con el CAIG. Tal y como se indicó anteriormente, se ha sometido un documento informativo independiente a la reunión de 2023 del Consejo con información sobre el seguimiento de las recomendaciones de auditoría interna y las actividades de auditoría forense. Al 31 de marzo de 2023 se observaron nuevos avances en la aplicación de las recomendaciones de auditoría interna, según se indica a continuación:


	Año
	2011
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022 
	Total 

	Número de informes/notas de auditoría
	2
	0
	4
	4
	7
	4
	6
	4
	2
	2
	2
	3
	40

	Recomendaciones – Total
	17
	
	113
	55
	34
	15
	46
	26
	15
	9
	19
	38
	387

	En curso
	0
	
	0
	0
	0
	2
	7
	3
	0
	1
	12
	15
	40

	Retrasadas
	0
	
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	3
	5
	8

	Cerradas
	17
	
	113
	55
	34
	13
	39
	23
	15
	8
	4
	18
	339

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	% de recomendaciones en curso
	0%
	
	0%
	0%
	0%
	13%
	15%
	12%
	0%
	11%
	63%
	39%
	10%

	% de recomendaciones retrasadas
	0%
	
	0%
	0%
	0%
	0%
	0%
	0%
	0%
	0%
	16%
	13%
	2%

	% de recomendaciones cerradas
	100%
	
	100%
	100%
	100%
	87%
	85%
	88%
	100%
	89%
	21%
	47%
	88%
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